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llmo Se DireclQr ~neral de Universidades e Investígnción.

Jlmo. Sr. Director general de Progn,mación e Inversiones,

ORDEN de 25 de mayo-de 1972 por la que se auto
riza como Centro no Ofi.cial de Formación Profi?sfo
nal Industrial a la Escuela ProfesioTwl «Gabd'::l 'fo
rréns Camprubín. de San FeUu de Llobn:gat (Bar
celona).

Ilmo. Sr,: Visto el expediente instruido a petición del Pre
sidente de la Agrupación Cultural Sanfelunense y a la vez Al
calde de la localidad. en súplica de que se Clasifique al Centro
«Gabriel Torrens Camprubí.. como no Oficial Autorizado de
Formación Profesional Industrial en San Feliu de Llobregat
(Barcelona), dependiente de la iniciativa privada.

Vistos los informes del Director de la Escuela Oficia! en
funciones de Inspector. el de la Comisión Gestora de la Junta
Coordinadora de Formación Profesional y el dictamen de la
Comisión Permanente del Consejo Nacional de Educación. y
ten.iendo en cuenta que el expresado Centro reúne las condi
ciones exigidas por el articulo 27 de la Ley de 20 de julio de 1955
¡ «Boletín Oficia.l del Estado,.. del 21J y con lo establecido en la
Orden' ministerial de 5 de agosto de 1958 para ser clasificado
oficialmente como autorizado,

ORDEN de 23 de mciyo de 1972 por la que se auto
riza el traslado de local al Colegio Libre A.doptaclo
de Flix (Tarragona), Mi:cto, a los nuevos locales
.de la calle Tarragona. números 3 y 5, de la loca
lidad.

Ilmo. Sr.: Vista la petición formulada por el señor Alcalde,
Presidente del Ayuntamiento de Flix tTartagona), en solicítud
d0 a.utorización para el traslado del Colegio Libre Adoptado
Mixto de dicha -localidad al nuevo edificio, situado en la calle
Tar.ragona, números 3 y 5;

Teniendo en cuenta que el Colegio fué clasificado como Li
bre Adoptado Mixto pcr Decreto 3701/1963, de 26 de diciembre
{"Bolelín Oficial del Estado.. del 15 de enero}, en locales pro
visionales, hasta la construcción de un nuevo edificio con ayuda
estatal con cargo al crédito del Plan de Desarrollo;

Vistos ·los informes favorables de la Inspección de Enseñam:a
Media y de la Delegación Provincial del Ministerio en Tarru
gana, en los que constan que el nuevo edificio construido en
la calle Tarragonu, números- 3 y 5, de Flix, con ayuda estatal,
S;:l encuentra en condiciones de poder ser ocupado. por 10 que,

Este Ministerio ha resuelto aut.orizar el traslado del Colegio
Libre Adoptado Mixto de Flix <Tarragonal a los nuevos locales,
situados en la calle Tarragona, números 3 y 5 de la localidad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 23 de mayo de 1972,-P. D., el Subsecretario, Hicar~

do Diez.

SECClON DE FILOLOGIA MODERNA

Este Ministerio, d3 conformidad con los citados informes, ha
tenido a bien disnorier:

Primero.-Se clasifica como Centro no Oficial Autorizado
de Formación Profesional Industrial, dependiente de la iniciativa
privada; al Centro ",Gabriel Torrens CamprubÍ». de San FeHu
de Llobregat (Barcelona).

Segundo.-En e! indicado Centro podrán cursarse las ense
ñanzas correspondientes al grado de Preaprendizaje y Oficialia
Industrial en las especialidades de Ajustador-Mecánico de la
Sel!!Ción Mecánica de la rama del Metal; Instalador-Montador.
de la rama Eléclríca, y Delineante industrial, de la rama de
Delineantes

Tercero.-Los planes de estudio a seguir en dicho Centro
serán los establecidos por Decreto de 23 de agosto de 1957 (",Bo
letín Oficial del Estado" de 18 de septiembre) para la iniciación
profesional o preaprendizaje, y por Decreto de la misma fecha
(",Boletín Oficial del Estado» del 20), para el primer curso de
aprendizaje, cuyos cuestionarios y orientaciones metodológicas
fueron aprobados por Orden mínisterial de 18 de septiembre
de 1963 {",Boletin Oficial» del Ministerio de 26 de octubre).

Cuarto.-El citado Centro disfrutará de los beneficios in~

herentes a los Ceutros no Oficiales de Formación Profesional
Industrial ,clasificados en la categoría de autorizados que, con
carácter general. se establecen en la Ley de 20 de julio de 1955,
así ~omo los que en lo sucesivo se determinen. Asimismo que·
dará obligado a disponer de la plantilla mínima de Profesores
titulados que se espedfica en los números 2." y 4.° Y 11 Y 12
de la Orden de fj de agosto de 1958 {..BoJetin Oficial del Estado ..
del 25l, ateniéndose, en cuanto a enseñanzas, a lo establecido
en los numeros 13 y 14 de la misma dísposíción,

Quinto,-la inscripción de matricula de sus alumnos deberá
realizarla en la Escuela Oficial de Maestría Industrial de Vich
en la forma y condiciones que determina la Orden de 20 de
marzo de 1958 (~Boletín Oficial del Estado,.. del 31), para cuyo
mejor cumplimíento se dictó la Resolución de la entonces de
nominada Dirección General de Enseñanza Laboral de 28 del
mismo mes y año {"Boletin Oficial del Estado» del 11 de abriD.

Sexto.-El indicado Centro deberá dar cumplimiento a cuanto
disponen los artículos 23 y sIguientes de la Orden de 22 de oc
tubre de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado" de 10 de noviembre),
sobre abono de tasas a que se refiere el Decreto número 1637/
1959, de 23 de septiembre {ftBoletín Oficial del Estado" del 26>'

Séptimo,-Será también de rigurosa observancia lo precep
tuado con relación a esta clase de Centros en la Ley General
de Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa de 4
de agosto de 1970 y disposiciones complementarias.

Lo que comuníco a V, L
Dios guarde a V. J.
Madrid, 25 de mayo de 1972.-P. D., el Subsecretario, Ricardo

Díez. .

OHDEN de 26 de mayo de 1972 por la que se
aprueba el Tribunal para las pruebas de coníunto
de la Facultad de Filosofía y Letras de la Univer
sidad de Deusto.

Ilmo. Sr.; De conformidad con Jo preceptuado en el Decreto
591/1961, de 6 de marzo (..Boletín Oficial del Estado.. del 16),
regulando hlS pruebas de conjunto prescritas en el articulo 6."
del Convenio de 5 de abril de 1962 (..Boletin Oficial del Estado,..
del 20 de julio) suscrito entre la Santa Sede y el Estado es
pañol sobre reconocimiento de efectos civiles de los estudios
cursados en Universidades y Escuelas Técni.cas Superiores de
Ja Iglesia.

Vistos, asi mismo, el Decrero 2367/1963, de 7 de septiembre
(.Boletín Oficia! de! Estado» de! 16), reconociendo como Uni
versid_o::,d de la Iglesia al Colegio de Estudios Superiores de
Del..lsto (VizcaYIJ) y efectos civíles a los estudios cursados en
la Facultad de Filosofia y Letras (Sección de Filología Ma
dama) de la mbma: ampliados a los de la Sección de Filología
Romanica por Decreto 638/1968, de 21 de marzo (..Boletín Ofi·
cial del EsL:do~ del 8 de abri]), y a los de la Sección de Hís
teria (especjü1idndes de Historia Moderna y Contemporánea) por
otl'O Decreto 2-109/1869, de 9 de octubre («Boletín Oficial del
Estado~ df-l 29'.

Est;) MilJi'>[(':'Ío ha resuelto:

Pl'Ílnero.---Qlw 1ns Tribunales que han de juzgar las pruebas
de conjunto areali/,ar por los ~dl.'mnos de la Facultad de Fílo
sofía v Lc:n:lS de la Universidad de Dct.lsto en el presente
curso Bcach'núco de 1971-72 queden constituídos de la siguiente
fOrlna:

Titula"es

Presid0níc, Don Emilio Lorenz.o Criado, Catedratico de la
Facultad de Filosofía y Letras de Ja Universidad Complutense
de Madrid.

SI}fJSECC¡ÓN DE FILOLOGiA INGLESA

Ilmo. Sr. Director general de Programacíón e Inversiones.

VILLAR PALASJ

y demás efectos.Lo di~o a V. 1. para su conocimiento
Dios guarde a V> 1. muchos años.
Madrid,' 22 de mayo de 1972.

Suplentes

Presidente: Don Ern'esto la Porte Sáenz, Catedrático de Trans
portes de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Indus
triales de Madrid.

Vocales:
Don Ramón María Campanys Pascual, Catedrático d\:J Orga

nización de la Producción de la Escuela Técnica Superior. de
Ingenieros Industriales de Barcelona.

Don Fermín de la Sierra Andrés, Carednitico de Administra
ción de Empresas de la Escuela· Técnica Superior de Ingenieros
industriales de Madrid.

Don· Gabriel Egaña Uranga, Profesor de Organización de 11'1
Producción d.e la Escuela Técnica Superior de Ingenieros In
dustriales dEt San SebastiAno

Don Francisco Javier Urquia Zaldúa, Profesor de Construc
ción y Arquitectura Industrial ·de la Escuela Técnica Superior
de Ingenieros Industriales de San Sebastián.

2.° Que las mancionadas pruebas de conjunto se cEJlebren
en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de
Bílbao,

3."' Que en relación con el importe y abono de tasas aca
démicas, tramítaci6n de los respectivos expedientes de titulo
y expedición de certificados de calificación final, se estará a lo
dispuesto en la Orden de 21 de noviembre de 1967 (",Bol-etín
Oficiah del Departamento del 18 de enero siguiente).

4.° Queda autorizada esa Dirección General para dietar las
medidas que sean precisas para la aplicación de la presente
Orden.
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Vocales:

Doña María Jesús Pérez Martín, Catedl'iítico de la Facultad
de Filosofía y Letras de la Universidad de VaIJadolíd.

DoJ''¡a Asunción Alba Pelayo, Catedrático de la Facultad de
Filosofía y Letras de la Universidad de VEllladoUd.

Don Ivar Wats(>TI, Profesor de la Facultad de Filosofia y
Letras de la Univer~idad de Deusto.

Don Ramón de Areitio. Profesor de la Facultad de Filosofia
y Letras de la Universidad de Deusto.

Suplentes

Presidente: Don Tomás Buesa Olivero Catedrático de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Zaragoza.

Vocales:

Don José Luis Varda Iglesias, CatednUico de la Facultad
de Filosofía y Letras de la Universidad de Valladolid.

Don Angel Montenegro Duque. Catedrático de la Facultad
da Filosofía y Letras de la Universidad de Valladolid.

Don André René Fabiani, Profesor de la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universidad de Deusto.

SUESECCIÓN DE FILOLOGÍA FRANCESA

Titulares

Preddente: Don Leocadio Cortés Vázquez, Catedrático de la
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Salamanca.

Vocales:

Don Francisco Hernández, Catedrático de la Facultad de Fi·
lohofí"l y Letras de la Universidad de Zaragoza.

Doña María .JesÚs Perez Martín, Catedrático de la Facultad
de Filosofía y Letras de la Universidad de Valladolid,

Don Mario Grande, Profesor de la Facultad de Filosofía
y Letras de la Universidad de Deusto.

Don Ramón de Areitio, Profesor de la Facultad de Filosofía
y Letras de la Universidad de Deusto.

Suplentes

Presidente: Don Tomás Huesa Oliver, Catedrático de la Fa
cultad, de Filosofía y Letras de la Universidad de Zaragoza.

Vocales:

Don José Luis Varela Iglesias, Catedrát.ico de la Facultad de
Filosofía y Letras de la Universidad de Valladolid.

Don Angel Montenegro Duque, Catedrático de la Facultad de
Filosofía y Letras de la Universidad de Valladolid.

Don Ignacio Elizalde, Profesor de la Facultad de Filosofía
y Letras de la Universidad Deusto.

SUBsEccrÓN DE FILOLOGíA AI.F:"fA:-:A

Titulares

Presidente: Don Emilio Lorenzo Criado, Catedrático de la
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad Complutense
de Madrid, -

Vócalcs:

Don José Luis Varela Iglesias, Catedrático de la Facultad
de Filosofía y Letras de la Universidad de Valladolid.

Don Angel Montenegro Duque. Catedrático de la Facultad de
Filosofía y Letras de la Universidad de Valladolid.

Don Manuel José González, Profesor de la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universidad de Deusto.

Don Ramón de Areitio, Profesor de la Facultad de Filosofía
y Letras de la Universidad de Deusto.

Suplentes

Prf>sidente: Don Tomás Buesa Oliver, Catedrático de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Zaragoza.

Vocales:

Dofia María Jesús Pérez· Martín, Catedrático de la Facultad
de Filosofía y Letras de la Universidad de Valladolid.

Doña Asunción Alba Lepayo, Catedrático de la Facultad de
Filosofía y Letras de la Universidad de Valladolid,

Don Sabino Sola, .Profesor de la Facultad de Filosofía y
Letras de la Universidad de Deusto.

SECCION DE HISTORIA

fModerna y Contemporánea)

Titulares

Presidente: ,Don Angel Montenegro Duque, Catedrático de la
Facultad de FIlosofía y Letras de la Universidad de Valladolid.

Vocales:

Don Demetrio Ramos Pérez, Caterático de la Facultad de
Filosofía y Letras de la Universidad de Valladolid.

Don José Luis Cano de Gardoqui, Catedrático de la Facultad
de Filosofía y Letras de la Universidad de Valladolid.

Don Manuel Basas, Profesor de la Facultad de Filosofía y
Letras de la Universidad de Deusto.

Don Carmelo $áez de Santa María, Profesor de la Facultad
de Filüsofia y Letras de la Universidad de Deusto.

Suplentes

Presidente, Don Luis Miguel Enciso Recio, Catedrático de la
Facultad de Filosofia y Letras de la Universidad de Valladolid.

Vocales:

Don Juan José Martín González, Catedrático de la Facultad
de Filosofía y Letras de la Universidad de Valladolid.

Don José María Ruiz Asencio. Catedrático de' la Facultad
de Filosofía y Letras de la Uníversidad de Valladolid.

Don Alfonso Echanove, Profesor de la Facultad de Filosofía
y Letras de la Universidad de Deusto.

Don Manuel Revuelta. Profesor de la Facultad de Filosofía
y Letras de la Universidad de Deusto,

SECCION DE FILOLOGIA H0MANICA

ntural'CS

Presidente: Don José Luis Varela Iglesias. Catedrático de
la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Va
lhdolid.

Vocales:

Don Tomás Buesa Oliver, Cal.cdrútico de la Facultad dp.
Filosofía y Letras de la Universidad de Zaragoza.

Don Francisco Hernández, Catedrático de la Facultad de Fi
losofía y Letras de la Universidad de Zaragoza.

Dofía Luisa Lópoz Grigera, Prof\:sora de la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universidad de Df~usto.

Don Ramón Areitio, Profesor de la Facultad de Filosofía y
Letras de la Universidad de Deust.o.

Suplentes

Presidente: Don Emilio Lorenzo Criado, Catedrático de la
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Madrid.

Vocales:

Don Angel Montenegro Duque, Catedrático de la Facultad
de Filosofía y Letras de la Universidad de Valladolid.

Don Loocadio Cortés Vázquez, Catedrático de la Facultad de
Filosofía y Letras de la Universidad de Salamanca.

Don Ignacio Elizalde, Profesor de la Facultad de Filosofía y
Letras de la Universidad de Deusto,

Don Sabino Scla, Profesor de la Fac1..ll tad de Filosofía y Le
tras de la Universidad de Deusto.

Segundo, Que las mencionadas pruebas de conjunto se ce
lebren en la Facultad de Ciencias Políticas, Económicas y Co
merciales de Bilbao,

Tercero. De acuerdo con el articulo 11 del mencionado Con
venio, los alumnos deberim abonar las tasas académicas corres
pondientes al examen final de conjunto y, en su día, las que se
exijan pHra la expedición del título,

Cuarto. Queda autorizada esa Dirección General para dic
tar las medidas que sean precisas para la aplicación de la
presente Orden,

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 26 de mayo de 1972.-P. D., el Subsecretario, Ricardo

Díez,

Ilmo. SL Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 2 de junio de 1972 por la que se esta
blece un curso preparatorio de la educación supe
rior en las Escuews de Formación Profesional Nc¡ú
tico·Pesqueras.

Ilmo. Sr.' La Orden de 21 de octubre de 1971 (~Boletín Ofi
cial del Estado" de 13 de noviembre) estableció en su número
cuarto un curso preparatorio, previo al de Orientación Uníversi+
taria, para los oficiales Industriales, Capataces Agrícolas y Fo
restales y Bachilleres Técnicos elementales de modalidad distin
trr a la administrativa, con el fin de que, a partir del año aca
démico 1971-72 pudiesen acceder a estudios de nivel universita~

rio con arreglo a los planes implantados por la Ley General
de Educación. situación que afecta a las enseñanzas de' la ca
rrera de Náutica. que por Ley 144/1961. de 23 de diciembre,
fueron consideradas como Técnicas de Grado medio.

Parece lógico que los beneficios tie la disposición ciütda de 21 de
octubre se hagan extensivos a los titulados de estas E.scuelas de
Formación Profesional Náutico-Pesquera, y"t que por Orden p:e
12 de mayo de Hl69 se les reconoció el grado de Oficial Indus
trial y deben, por t.anto, quedar en iguales condiciones que los


